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	AMU_200 INGRESO DE PACIENTES A QUIROFANO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Garantizar que el paciente ingrese a Quirófano identificado y con la preparación adecuada para la cirugía.

2.0 ALCANCE:
Paciente y/o familiar, Trabajo Social, Enfermeras de Hospitalización, Enfermeras de Quirófano, Anestesiólogo y Cirujano del paciente.
3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Recibo de Cuota de Recuperación, Pulsera de Identificación, Hoja Roja de Identificación del Paciente, Expediente Clínico y Consentimiento para Hospitalización.

4.0 POLÍTICA:

4.1. El paciente deberá ser recibido de inicio por Trabajo Social y deberá ser Hospitalizado.
4.2. Invariablemente deberá traer el recibo del pago de la cuota de recuperación.

4.3. Antes de pasarlo al Quirófano el paciente deberá haber cumplido las indicaciones del Médico de preparación previa para la Cirugía.

4.4. La Enfermera de Hospitalización deberá cumplir sus rutinas antes del ingreso del paciente al Quirófano.

4.5. No debe ser motivo de suspensión de la cirugía el no cumplimiento de las rutinas de Enfermería.

4.6. Todo el personal que interviene en el procedimiento deberá brindar apoyo moral al paciente y  al familiar.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PACIENTE:

1. Se presenta en Trabajo Social con su recibo de la cuota de recuperación y en su caso entrega dicha cuota en la caja.

5.2 TRABAJO SOCIAL:

1. Coteja con la Programación Quirúrgica el recibo del paciente.

2. Le informa sobre el Reglamento del Hospital, le entrega tríptico y le brinda apoyo moral.

3. Realiza los registros correspondientes.

4. Recabar firmas en el Consentimiento Bajo Información para Hospitalizarse.

5. Entrega el paciente a la Enfermera de Hospitalización, con la documentación respectiva.

5.3 ENFERMERA DE HOSPITALIZACION:

1. Recibe al paciente, ratifica instrucciones  y le brinda apoyo moral.

2. Se cerciora de que esté en ayunas.

3. Le coloca la bata y entrega ropa a los familiares.

4. Cumple las indicaciones del Médico.

5. Le coloca pulsera de identificación.

6. Coloca gorro ó turbante al paciente.

7. Cuando el Anestesiólogo lo indique, traslada al paciente y en el Transfer de Quirófanos lo entrega a la Enfermera de Quirófanos, junto con el Expediente Clínico.

5.4 ENFERMERA CIRCULANTE DE QUIROFANO:

1. Recibe al paciente y el Expediente Clínico, lo identifica y traslada a la sala de operaciones correspondiente. 

2. Brinda apoyo moral al paciente.

3. Surte el paquete Quirúrgico respectivo y captura los insumos en la computadora.

5.5 MEDICO ANESTESIOLOGO:

1. Identifica al paciente, cotejando Expediente Clínico y brazalete.

2. Revisa aparato de anestesia, mangueras, gases y medicamentos antes de iniciar la anestesia.

5.6 MÉDICO CIRUJANO:

1. Identifica y brinda apoyo moral al paciente.
2. Corrobora que todo este listo para la cirugía.
6.0 ANEXOS:

No Aplica.
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